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Informe de gestión  

Audiencia Pública De Rendición De Cuentas Vigencia 2023 

 
La rendición de cuentas es un proceso mediante el cual las instituciones desde el sector Educativo están 

obligadas de informar y responder por su gestión, favoreciendo el principio de transparencia en la 

ejecución de los recursos; de igual manera abarca las diversas áreas de gestión como análisis de resultados 

teniendo en cuenta, las metas planteadas en los Planes de Mejoramiento Institucional (PMI) en las cuatro 

áreas Gestión Directiva, Académica, Administrativa y Comunitaria. 

 

El informe de Gestión presenta la información y análisis de datos y situaciones relevantes sobre la gestión 

realizada durante la vigencia 2023, en cada una de las áreas de gestión y la información financiera con los 

respectivos soportes, registros fotográficos; de igual manera que responda a las preguntas ¿qué se logró?, 

¿Cómo se logró?, ¿qué impacto se alcanzó? y ¿qué quedó pendiente? 

 

Teniendo en cuenta los anteriores parámetros, se estructura el siguiente informe de Gestión teniendo en 

cuenta las cuatro áreas de gestión. 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: 
 

Informe De Audiencia Pública De Rendición De Cuentas 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 

FECHA PERIODO 

16 de febrero de 2024 1 de enero de 2023 a 31 de diciembre 2023 

LOCALIZACIÓN 

ZONA MUNICIPIO Departamento 

 

Occidental 

 

VILLACARO 

 

NORTE DE SANTADER 

Dirección 
CODIGO DANE MODALIDAD 

 
Carrera 5° Calle 2° 

Esquina Barrio Centro 

Aprobado según Resolución No. 

006615 del 09 de noviembre del año 

2022 -DANE  154871000261 

 

 

ACADÉMICA 

DATOS DEL RECTOR 

 

NOMBRE 
 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 

TELÉFONOS 
 

CORREO ELECTRÓNICO 

 
Karina Yulieth Casadiego 

Suárez 

 

52272743 

 

3118743355 

 

 
ie_nuestrasradelrosario_villacaro@sednortedesantander.gov.

co  
 

IDENTIFICACION DE SEDES 

SEDE 1 COLROSARIO JORNADA- MAÑANA 

SEDE 2 INPROSOCIAL JORNADA -MAÑANA 
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2. GESTIÓN DIRECTIVA: 
 

Esta gestión fija su mirada en el direccionamiento estratégico, la cultura institucional, el clima organizacional y las 

relaciones con el entorno. De esta forma es el rector(a) y su equipo de gestión quienes organizan, dinamizan y evalúan 

el funcionamiento general de la institución. 

 

 

¿Qué se logró? 

 

• Cumplimiento y ejecución de los Planes Operativos 

• Cumplimiento y ejecución de los Planes de Mejoramiento 

• Apropiación de la cultura y las políticas del direccionamiento estratégico, por la comunidad 

educativa. 

 

¿Cómo se logró? 

Realizando un proceso de planeación (PMI) y direccionamiento estratégico con la 

debida organización de los recursos humanos, materiales y físicos. 

 

¿Qué impacto se alcanzó? 

 

• El Plan de Acción planteado por la Institución con un porcentaje ejecución del 100% 

• Socialización al 100% de la comunidad educativa de la cultura organizacional 

de la I.E. 

• Fortalecimiento de un ambiente positivo y propicio para el proceso enseñanza – aprendizaje 
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3. GESTIÓN ACADÉMICA: 

 

Se define como el proceso orientado a mejorar los proyectos educativos 

institucionales y los procesos pedagógicos, con el fin de responder a las 

necesidades educativas locales y regionales; la gestión de la I.E. durante el año 

2023 procuró un enfoque en el progreso continuo de la calidad educativa.  

 

¿Qué se logró? 

• Diseño estrategias que permitan hacer de las clases los espacios adecuados 

para el buen desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje 

• Adopción de un modelo de evaluación basado en las exigencias de las pruebas 

externas  

• El uso adecuado y oportuno de los recursos didácticos existentes. 

•  La transversalizan los Proyectos Pedagógicos, se enfocaron en alimentar 

varios aspectos en los estudiantes y sus familias, desde lo emocional, el medio 

ambiente, las relaciones interpersonales buscando fortalecer la formación del 

proyecto de vida. 

 

¿Cómo se logró? 

• Desarrollando reuniones del consejo académico   para la socialización y 

definición de las estrategias. 
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• Implementación de las estrategias en el aula de clase y verificación de las 

estrategias implementadas.    

 

• Dinamización de Consejo Académico para evaluar el trabajo pedagógico 

y las Comisiones de Evaluación y Promoción. 

• Análisis y revisión de las pruebas externas             

 

¿Qué impacto se alcanzó? 

En el componente de Gestión Académica, las metas fueron desarrolladas, existe un gran avance 

en la implementación de estrategias pedagógicas y recursos para el aprendizaje, que se vieron 

reflejadas en los resultados de las pruebas externas. 

 

 

4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: 

 

Esta gestión da soporte al trabajo institucional, tiene a cargo todos los procesos de apoyo a la 

gestión académica, la administración de la planta física, los recursos y los servicios, el manejo del 

talento humano, y el apoyo financiero y contable. 

 
 

¿Qué se logró? 

 
• Diseño de un plan anual de compras para la adquisición revisado por el consejo directivo de 

la IE de acuerdo al presupuesto de gratuidad. 

 

• Desarrollar actividades con espacios de integración y bienestar en el personal docente y 

administrativo. 

 

• La buena administración de la planta física y de los recursos. 

 

 

¿Cómo se logró? 
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• Ejecutando eficiente y eficaz de los recursos financieros dando cumplimiento al plan de 

anual de adquisiciones del año 2023. 

 

 

 

• Cumpliendo con el proceso de matrícula, archivo académico y boletines de calificaciones 

• Contratando una plataforma para la entrega de informes académicos y seguimiento a 

estudiantes. 

• Realizando acciones de mantenimiento a la planta física. 

 

 

¿Qué impacto se alcanzó? 

 

 
Tener las condiciones basicas para el buen funcionamiento de la I.E, en cuanto a planta física, 

suministros y bienestar laboral y académico. 

 

 

¿Qué quedo pendiente? 

 
• La remodelación de la planta física de la sede 1, de acuerdo a proyección de la gobernación 

de N.S 

 

• Encierro de la   planta física de la sede 2. INPROSOCIAL. 

 

 

 

5. GESTIÓN COMUNITARIA  

 
 

Se encarga de las relaciones de la Institución con la comunidad; así como de la participación y la 

convivencia, la atención educativa a grupos poblacionales con necesidades especiales bajo una 

perspectiva de Inclusión, y la prevención de riesgos. 

 

¿Qué se logró? 
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• Definición y aplicación de mecanismos que permitan conocer la expectativa de los estudiantes 

para atenderlos de forma pertinente. 

 

 

 

• Organización de actividades de integración para los padres de familia. 

• Definición de los lineamientos claros para la atención y prevención de riesgos físicos. 

 

¿Cómo se logró? 

 

• Implementando los mecanismos para que, a través de la escuela de padres, se vinculen a los 

Procesos de formacion y acompañamiento a los estudiantes.  

• Elaboración de plan de Prevención de riesgos físicos establecidos en el PPT 

• Integrando a los padres de familia en proyecto como el PRAE 

 

¿Qué impacto alcanzo? 

 

• El componente escuela de padres, requiere mayor vinculación de los padres a los procesos de 

formación de sus hijos.  

• El fortalecimiento de proyectos hace parte también de los proyectos pedagógicos 

transversales. 

• La realización del proyecto de Servicio Social   con el apoyo de padres de familia y comunidad 

en general. 
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5. EVIDENCIAS- ANEXOS  

GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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EJECUCION PRESUPUESTAL 2023 
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GESTIÓN COMUNIDAD 

 

 

 

GESTIÓN 

COMUNIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

KARINA YULIETH CASADIEGO SUAREZ 

Rectora 
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